Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann 
e-mail: seaceuab@unjbg.edu.pe
A.M.C. Nº 013-2008/UNJBG



1. ENTIDAD CONVOCANTE
Universidad Nacional Jorge Basadre Grohomann – Tacna

Teléfono
: 583000 anexo 2500 fax 2501

RUC. 
: 20147796634

Dirección
: Av. Miraflores s/n Ciudad Universitaria

2. OBJETO

Adquisición de carne de pollo y carne de res de primera para el comedor universitario de la UNJBG
3. ALCANCE DE LA ADQUISICION


El postor adjudicado se encargara de realizar la entrega de los insumos, solicitado de acuerdo al cronograma de entrega y las especificaciones técnicas detalladas en el anexo Nº 01

4. SISTEMA DE CONTRATACION


El proceso de selección será una Adjudicación de Menor Cuantía, según relación de Ítems, bajo el sistema de Precios Unitarios.

5. VALOR REFERENCIAL


El Valor Referencial es de S/. 14,280.00 (Catorce mil Doscientos ochenta con 00/100 Nuevos Soles).
6. MODALIDAD DE FINANCIAMIENTO

Recursos Ordinarios
7. CRONOGRAMA DEL PROCESO

	Convocatoria
	 15 de Abril del 2008

	Registro de Participantes
	16 de Abril del 2008 

	Presentación y Evaluación  de propuestas
	17 de Abril del 2008 

	Otorgamiento de la Buena Pro
	17 de Abril del 2008


8. CONDICIONES DE CARÁCTER TECNICO – ECONOMICO

8.1. Plazo de validez de las propuestas:



Las propuestas tendrán validez de hasta la adjudicación de la Buena Pro.


8.2. Plazo y lugar de entrega


El plazo de entrega es conforme a lo establecido en la Orden de Compra. El lugar de entrega se realizara según requerimiento del almacén del comedor universitario de la Ciudad Universitaria S/N.


8.3. Especificaciones Técnicas



Las especificaciones técnicas se encuentran consignadas en el anexo Nº 01

9. POSTORES

Requisitos para ser postor


Podrán presentarse como postores al presente proceso, las empresas naturales y jurídicas constituidas de acuerdo a Ley, empresas especializadas en la producción y/o comercialización de los bienes objeto del presente proceso de selección, ya sea  fabricante, distribuidor oficial, agente comercializador o representante autorizado de los bienes que ofrece, siempre que hayan sido convocados mediante invitación en caso de la adjudicaciones de menor cuantía cuyo valor referencial sea mayor o igual a 4 UIT, se aceptara la participación y las propuestas de proveedores que no hayan sido invitados y que hubiesen tomado conocimiento de la convocatoria  a través del SEACE o PROMPYME, en ambos casos los postores deberán someterse a las bases del proceso y ajustarse a los requisitos para ser postor/contratista, dispuesto por la LEY y el Reglamento.


Están impedidos de ser postores las personas naturales y jurídicas de contratar por si o por terceros precisados en el artículo 9 de la Ley.

10. PRESENTACION Y CONTENIDO DE LA PROPUESTA


La propuesta será presentada en idioma castellano, debiendo ser foliados correlativamente empezando por el numero (01), en sobre cerrado y lacrado, el mismo que deberá consignar el numero del proceso de selección.


Los postores presentaran sus propuestas en la fecha indicada en el cronograma del proceso.


Las propuestas deberán contener como requisitos Técnicos Mínimos para participar:

· Declaración Jurada de Información Empresarial (formato 1)

· Certificado de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores RNP VIGENTE. Emitido por CONSUCODE
· Declaración Jurada según art. 76 del reglamente (formato 2)

· Descripción del bien, especificaciones técnicas y oferta económica (anexo 1)

11. EVALUACION Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO


Las propuestas de los postores que no cumplan con la presentación de las características de los bienes requeridos y las condiciones establecidas serán desestimados, procediéndose a la evaluación de la propuesta técnica y económica de acuerdo al puntaje asignado en el anexo Nº 02 y el otorgamiento de la buena pro.

12. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO


Conforme a lo dispuesto en los artículos 222º, 224º y 225º del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contracciones y Adquisiciones del Estado.
ANEXO Nº 01

ESPECIFICACIONES TECNICAS

ADJUDICACIONES DE MENOR CUANTIA Nº 009-2008/UNJBG
	Item
	Descripción y especificaciones técnicas
	Unidad de medida
	cantidad
	p/unit
	Valor Referencial
	Valor max (110%)
	Valor min. (70%)

	1
	Carne de res Primera

	Kilo
	700
	9.40
	6,580.00
	7,238.00
	4,606.00

	2
	Carne de Pollo

	Kilo
	1400
	5.50
	7,700.00
	8,470.00
	5,390.00

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	14,280.00
	
	


Anexo Nº 02

Adjudicación de Menor Cuantía Nº 009-2008-UNJBG/TACNA

PUNTAJES DE FACTORES TECNICOS Y ECONOMICOS

1. PROPUESTA TECNICA






100 PUNTOS

Factores a evaluar:

1.1. Experiencia del Postor





100 puntos


Hasta 01 del valor Referencial 


60 puntos

Hasta 02 del valor Referencial


80 puntos


Hasta 03 del Valor Referencial


100 puntos


Se considerara experiencia del postor el volumen de ventas demostradas con facturas y ordenes de compra.

Nota.- Puntaje mínimo para pasar a la Evaluación de la Propuesta Económica = 60 puntos

2. PROPUESTA ECONOMICA 100 PUNTOS
La formula para la evaluación económica es la siguiente:
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Donde:

i          = Propuesta
Pi        = Puntaje de la oferta económica i

Oi        = Oferta Económica i

Om      = Oferta económica del monto o precio mas bajo

PMPE = Puntaje Máximo de la propuesta económica.

3. PUNTAJE TOTAL

Es el promedio ponderado de la evaluación técnica y económica, obtenido de la paliación de la siguiente formula:


Donde:

PTPi = Puntaje total del postor i

PTi   = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i.

PEi   = Puntaje por Evaluación Económica del postor i.

c1  = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica; c1 = 0.60

c2  = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica c2 = 0.40

FORMATO Nº 01

DECLARACION JURADA DE INFORMACION EMPRESARIAL










TACNA, Abril del 2008.
Señores:

COMITÉ PERMANENTE

Presente:

Referencia
:
Adjudicación de Menor Cuantía Nº 013-2008-UNJBG

De nuestra consideración:

Por intermedio del presente tenemos el agrado de presentarnos al proceso de selección, convocada por la UNJBG – Tacna. Para tal efecto, agradeceremos a usted se sirva tener en cuenta la siguiente información:

	Nombre o razón social
	

	Domicilio Legal
	

	R.U.C. Nº 
	
	teléfono
	
	Fax
	

	Correo Electrónico
	

	Registro de Personas Jurídicas

	Localidad
	
	Ficha
	
	Asiento
	

	Fecha de Inscripción
	
	
	
	
	

	Fecha de inicio de actividades económicas
	
	
	
	
	

	Representante Legal
	Nombres y apellidos
	DNI

	
	
	

	Licencia de funcionamiento 
	Numero
	
	Fecha
	

	Cuenta Corriente Interbancaria (CCI)
	Numero
	Banco

	
	
	


De conformidad a lo establecido en la Ley Nº 17268 “Ley General de la Pequeña y Micro Empresa” y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 030-2000 ITINCI, mi representada es:

MICRO O PEQUEÑA EMPRESA


Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los artículos 41º y 42º y demás aplicables de la Ley 27444 (Ley de procedimiento Administrativo General), asi como las establecidas en el T.U.O. de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, aprobados por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM y Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, respectivamente.

…………………………………..………………………………………

Firma y sello del Representante Legal de la empresa

DNI Nº

FORMATO Nº 02

DECLARACION JURADA SEGÚN EL ART. 76 DEL REGLAMENTO
ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA Nº 013-2008-UNJBG/TACNA

TACNA, ABRIL DEL 2008
Señores;

COMITÉ PERMANENTE
A.M.C. Nº 013-2008-UNJBG/ TACNA

Presente.-

Estimados señores:

El que suscribe …………………………………………………………………………………………. identificado con DNI Nº ………………………………….. Representante legal de nuestra empresa………………………………………………………… con RUC Nº …………………………………………. DECLARAMOS BAJO JURAMENTO lo siguiente:

1. Que no tenemos impedimento de participar en dicho proceso de selección, ni para contratar con el Estado, conforme al articulo 9º de la Ley
.

2. Que conocemos, aceptamos y nos sometemos a las bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3. Que somos responsables de la veracidad de los documentos e información que presentamos para efectos del proceso.

4. Que nos comprometemos a mantener nuestra Oferta económica durante el proceso de selección y a suscribir el contrato en caso de resultar favorecidos con la Buena Pro; y

5. Que conocemos las sanciones contenidas en la Ley y su reglamento, así como la ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y modificatorias.









Firma del Representante Legal

BASES


ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA





Nº 013-2008-UNJBG/TACNA


ADQUISICION DE CARNE DE RES DE PRIMERA Y CARNE DE POLLO





PTPi = c1PTi + c2PEi





SI





NO





FECHA:       /   /








_1235897071.unknown

